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Ejecutivo    
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Radicado N.º:  680014189001-2023-00197-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados:  MIGUEL ANTONIO FLÓREZ DURÁN 
 
Asunto:  Aplazamiento. 
 
Al despacho para proveer sobre solicitud de la apoderada ejecutante. 
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre el curso del proceso y la solicitud de suspensión de diligencia de secuestro. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Se accede a la solicitud de la apoderada ejecutante y se dispone el aplazamiento de 
la diligencia de secuestro prevista en este asunto para el 25 de enero de 2024.  Por 
secretaría se informará lo pertinente al secuestre designado y a la Policía Nacional.  
(Archivos 17 y 20) 
 
Examinado el expediente con ocasión de la solicitud de suspensión de la diligencia, se 
tiene que el demandado Miguel Antonio Flórez Duran, se notificó del auto de 
mandamiento ejecutivo mediante aviso y conforme al artículo 292 de la Ley 1564, el 9 de 
noviembre de 2023 (Archivo 19), y fenecido el término de traslado, no contestó la 
demanda ni formuló excepciones de mérito. 
 
Por consiguiente, habiéndose librado orden de pago en debida forma y con ajuste a la 
legalidad el 25 de agosto de 2023 (Archivo 8), se ordenará por los conceptos allí señalados, 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación, así como que se 
practique la liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte vencida, al tenor 
del artículo 440 de la Ley 1564. 
 
Para su inclusión en la liquidación de costas correspondiente, se señalarán AGENCIAS EN 

DERECHO en cuantía de un millón trescientos cincuenta mil pesos m/cte. ($1’350.000), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 ibidem y el Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la ejecución en favor el Banco Agrario de Colombia 
S.A. y en contra del señor Miguel Antonio Flórez Duran conforme a lo dispuesto en el 
auto de mandamiento de pago y según se consideró. 
 
SEGUNDO. - CONDENAR al demandado a pagar las sumas de dinero indicadas en el auto de 
mandamiento ejecutivo, al Banco Agrario de Colombia S.A., acorde con lo motivado. 
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TERCERO. - ORDENAR que por secretaría se elabore la respectiva liquidación de costas, en 
los términos dispuestos por el artículo 366 ídem. 
 
CUARTO. -  SEÑALAR como agencias en derecho, la suma de un millón trescientos 
cincuenta mil pesos m/cte. ($1’350.000), a cargo del ejecutado y en favor de la parte 
ejecutante, por las razones y para los efectos dispuestos en precedencia. 
 
QUINTO. - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o los que se llegaren a 
embargar posteriormente, al tenor del inciso 2º del artículo 440 de la Ley 1564. 
 
SEXTO. - INSTAR a las partes para que presenten la correspondiente liquidación del 
crédito, en los términos del artículo 446 ídem y acorde con las indicaciones del 
mandamiento ejecutivo. 
 
SÉPTIMO. - PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación señalada en el numeral 5 de las 
consideraciones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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